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COMUNICADO DE ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS - CONTRATO 
DOCENTE 2025 - ÁMBITO UGEL SAN ANTONIO DE PUTINA 

 

D.S. N°002-2025-MINEDU/OFICIO MULTIPLE N° 0011-2025-MINEDU/VMGP-
DIGEDD/R.D.R. 0115-2025- DREP. 

 
TERCERA ETAPA: CONTRATACIÓN POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES  
 
La Unidad de Gestión Educativa Local de San Antonio de Putina, a través del 
comité de Contratación Docente 2025, establece fecha y hora para la 
actividad de absolución de reclamos en mérito al Oficio Múltiple N° 00011- 
2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD, establece precisiones para la 
implementación del proceso de contratación docente en plazas de educación 
básica y técnico productiva 2025, R.D.R. 0115-2025- DREP, donde la 
Dirección Regional de Educación Puno aprueba el CRONOGRAMA para el 
proceso de contrato docente año 2025, dentro de ese contexto formalizamos 
lo siguiente: 
 

La actividad de absolución de reclamos se efectuará de manera PRESENCIAL  
 
Día/mes/año   : jueves 06/03/2025 
 
Hora    : inicio 9:00 am. Fin 12:00 m. 
 
Lugar    : Oficina de Personal y/o RR.HH. 
 
Nota: Se invoca puntualidad para dicha actividad   

 
Atentamente, 

 
El comité 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


